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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL  
 

AVISO #026/22 
SALA VIRTUAL ORDINARIA PARA 

EL 29 DE JUNIO DE 2022 
 
 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como sustanciadora en 
la Sala Civil de Decisión No. 3, que integra con los Honorables Magistrados, MARÍA 
PATRICIA CRUZ MIRANDA y JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS, AVISA 
que en la Sala a celebrarse el veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) serán sometidos a consideración los 
proyectos previamente elaborados en los procesos que a continuación se 
relacionan: 
 
 

TUTELAS 

110012203000202201286 00 
(Primera Instancia) 
 

Luz Marina Zipa 
Gualteros 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Decisión: 
 
 

110012203000202201317 00 
(Primera Instancia) 
 

Fiduciaria 
Colombiana de 
Comercio 
Exterior 

Superintendencia de 
Sociedades 

Decisión: 
 
 

110013103009202200156 01  
(Segunda Instancia) 

Jairo Padilla 
Bandera 

Juzgado 13 Civil Municipal 
de Bogotá 

Decisión:    
 
 

 
 

PROCESOS CIVILES 
 

APELACIÓN DE SENTENCIAS 
 

110013103003201600165 02 
(Verbal)  

Implantes y Sistemas 
Ortopédicos S.A. 

Cruz Blanca Promotora de 
Salud S.A. 

Decisión:  
 
 
 

110013103012201900547 02 
(Ejecutivo)  

Condominio 
Campestre Piedra 
Real 

Urbanizadora Campestre 
Lindarajas S.A.S. 

Decisión:  
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110013103042201800576 01 
(Verbal)  

Jaime Montealegre 
Muñoz 

Carlos Augusto Romero 
Sánchez 

Decisión:  
 
 
 

 
APELACIÓN DE AUTO 

 

110013103028202100040 01 
(Ejecutivo)  

Banco Davivienda Fideicomiso La Castellana 

Decisión:  
 
 
 

 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN 

110012203000202200955 00 
 
 

Escuela de 
Fútbol José 
Otero 

Club Profesional Unión 
Magdalena 

Decisión: 
 
 
 

 
Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para cada proceso, 
constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala 
hoy veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada. 
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